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La Subprocuraduría A 

la Ciudad de México, c 
de la Ley Orgánica de 
primer párrafo del Re 
así como 56 y 57 de 
expediente número P 
presente Resolución c 

biental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
n fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 
lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

OT-2022-3860-SPA-2826, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
nsiderando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta enti 
proporcionan agua ni 

lesiones que no les so 
Azcapotzalco] (...). 

ad denuncia ciudadana relativa a: (...) tienen aproximadamente 5 perros viviendo en la azotea del domicilio. No les 
imento suficiente y se encuentran ya muy delgados. También por falta de protección varios se han caído y han sufrido 
atendidas (...) [hechos que tienen lugar en calle Adrián Castrejón, número 216, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía 

ATENCIÓN E INVESTI ACIÓN 

Para la atención de la 
Procuraduría Ambient 
en el expediente al ru 

ANÁLISIS DE LA INFO 

enuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan 
o citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

MACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

colonia Roma 
, C.P. 06700, Ciudad de México 
2400/12011 

Esta Procuraduría Am 
I y 56; primer párrafo 
anterior se admitió a i 
Castrejón, número 21 

Al respecto, la Ley de 
cualquier hecho y omi 
de aire, luz, alimento, 
especie. 

En este sentido, de las 
reconocimientos de h 
sin poder allegarse de 

Por lo anterior, medí 
presentándose, y de 
denunciados, con el fi 

Por lo anteriormente 
investigación de los h 
Ordenamiento Territo 
denunciados. 
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iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción 
e la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 
vestigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en calle Adrián 
colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco. 

rotección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 
ión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de esta entidad realizó visita 
chos al domicilio ubicado en calle Adrián Castrejón, número 216, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco, 
lementos en relación a los ejemplares caninos denunciados. 

nte oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informar si los hechos denunciados continuaban 
er así, proporcionara en su caso las pruebas con las que contara que estuvieran relacionadas con los hechos 
de continuar con la investigación; sin embargo, a la fecha del presente instrumento, no se recibió respuesta alguna. 

señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da por concluida la 
chos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no fue posible constatar los hechos 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó visita reconocimientos 
hechos al domicilio ubicado en calle Adrián Castrejón, número 216, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco, sin pod 
allegarse de elementos en relación a los ejemplares caninos denunciados, por lo que mediante oficio esta autoridad solicitó a 
persona denunciante informar si los hechos denunciados continuaban pres'entándose, y de ser así, proporcionara las prueb 
con las que contara que estuvieran relacionadas con los hechos denunciados; sin embargo, a la fecha del presente instrument 
no se recibió respuesta alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 1 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contex 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimien 

CC 	F PROCURADoRA • •aot o mx 

/DHA/Ch 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext. 12400/12011 

CIUDAD  INNOVADORA 
Y DE DERECHO 


	Page 1
	Page 2

